
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 15                            DÍA 10 DE ABRIL DE 2017

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las dieciocho horas y treinta minutos del día diez 
de abril de dos mil diecisiete, se reúnen bajo la Presidencia del 
Señor  Alcalde  Accidental  Don  Javier  Redondo  Egaña,  el  Señor 
Teniente  Alcalde  Don  Jose  Maria  Saez  Moron,  el  Señor  Teniente 
Alcalde Don Leopoldo Garcia Vargas, el Señor Teniente Alcalde Don 
Manuel Gasalla Pozo, la Señora Secretaria General Doña Mª de Las 
Mercedes  González  Martínez,  la  Señora  Interventora  Doña  Edurne 
García Quintana, al objeto de celebrar sesión ordinaria de Junta 
de Gobierno Local.

Justifican su ausencia la Señora Alcaldesa Presidenta Doña 
Laura Rivado Casas, el Señor Teniente Alcalde Don Ruben Salazar 
Cantabrana.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 3 DE ABRIL DE 2017.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde Acctal., y 
entrando  en  el  Orden  del  Día,  como  los  asistentes  tenían  ya 
conocimiento del acta de la sesión de 3 de abril de 2017, no se 
procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad de 
los presentes.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- CAMBIO DE PERMISOS AL QUE IMPUTAR LOS DIAS DISFRUTADOS

Visto  el  escrito  presentado  por  D.  Carlos  Manuel  Cubero 
Elías, R.E. Nº 966/2017 de fecha 01/02/2017, por el que solicita 
“Que  por  un  error  en  el  programa  informático,  los  moscosos 
solicitados y concedidos los pasados días 9 y 10 de Enero de 2017, 
se  me  han  contabilizado  como  pertenecientes  al  ejercicio  2017, 
siendo estos moscosos del ejercicio 2016, por lo que solicito se 
me contabilicen en el ejercicio pasado no habiendo disfrutado aun 
ninguno de los moscosos pertenecientes al presente año.”

Visto el Decreto de Alcaldía de fecha 13/01/2017 por el que 
se  autorizaba  a  D.  Carlos  Manuel  Cubero  Elías  el  disfrute  de 
moscosos los días 09/01/2017 y 10/01/2017.

Visto que D. Carlos Manuel Cubero Elías tenía pendientes de 
disfrutar a fecha 01/01/2017, 6 moscosos correspondientes al año 
2016, de los cuales ha disfrutado 4 en las siguientes fechas:

- El día 16/01/2017, autorizado por acuerdo de la J.G.L. de fecha 
30/01/2017.
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- Los días 8/02/2017 y 22/02/2017, autorizados por acuerdo de la 
J.G.L. de fecha 6/02/2017

- El día 22/03/2017 autorizado por acuerdo de la J.G.L. de fecha 
14/02/2017.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a D. Carlos Manuel Cubero Elías que el permiso 
disfrutado los días 9/01/2017 y 10/01/2017, lo sea con cargo a los 
moscosos del año 2016 y no con cargo a moscoso del año 2017, 
debiendo  recoger  dicha  incidencia  en  el  sistema  AMAYHA  a  los 
efectos del cómputo automatizado de permisos.

2).- Dar traslado al interesado, para su conocimiento y a los 
efectos oportunos.

2.2.- DISFRUTE DE HORAS POR SENTENCIA CAMBIO TURNO A CASTOR DIEZ 
SAIZ

Visto el escrito presentado por D. Castor Diez Saiz, R.E. Nº 
3.197/2017 de fecha 03/04/2017, por el que solicita disfrutar en 
compensación por la sentencia de cambio de turno, los siguientes 
días:

- El día 02/07/2017, 8 horas.

- El día 03/07/2017, 8 horas.

- El día 10/07/2017, 8 horas.

- El día 11/07/2017, 8 horas.

- El día 12/07/2017, 8 horas.
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- El día 13/07/2017, 8 horas.

- El día 14/07/2017, 4 horas.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 22/02/2016 por el que se reconoce a D. 
Castor Diez Saiz 6 días 4 horas en compensación del cambio de 
turno de 2014.

Visto  el  informe  favorable  del  Subinspector  Jefe  de  la 
Policía Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio 
de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1)- Autorizar a D. Castor Diez Saiz los siguientes permisos:

- El día 02/07/2017, 8 horas.

- El día 03/07/2017, 8 horas.

- El día 10/07/2017, 8 horas.

- El día 11/07/2017, 8 horas.

- El día 12/07/2017, 8 horas.

- El día 13/07/2017, 8 horas.

- El día 14/07/2017, 4 horas.

- Tiempo restante JGL 22/02/2016 sentencia cambio de turno = 0.

2).- Dar traslado al interesado y al Subinspector Jefe de la 
Policía Local, a los efectos oportunos.

2.3.- AUTORIZACIÓN DE VACACIONES CORRESPONDIENTES A 2016 A CASTOR 
DIEZ SAIZ, QUE NO PUDO DISFRUTAR POR ENCONTRARSE EN SITUACIÓN DE 
I.T.
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Vista la solicitud de vacaciones relativas al año 2016 y no 
disfrutadas por encontrarse en situación de baja por Incapacidad 
Temporal  (I.T.),  formulada  por  D.  Castor  Diez  Saiz,  R.E.  Nº 
3.194/2016 de fecha 03/04/2017, para el periodo comprendido entre 
el 20/04/2017 y 02/06/2017 (26 días) ambos inclusive.

Visto que D. Castor Diez Saiz inició situación de I.T en el 
año 2015 permaneciendo en dicha situación una vez finalizado el 
año  2016,  teniendo  pendientes  de  disfrutar  los  26  días 
correspondientes a sus vacaciones del año 2016.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  50  del  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público, conforme al cual, “1. Los funcionarios públicos tendrán 
derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas vacaciones 
retribuidas  de  veintidós  días  hábiles,  o  de  los  días  que 
correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el 
año fue menor.

A  los  efectos  de  lo  previsto  en  el  presente  artículo,  no  se 
considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las 
adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales.

2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad 
temporal, riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo 
impidan  iniciar  el  disfrute  de  las  vacaciones  dentro  del  año 
natural  al  que  correspondan,  o  una  vez  iniciado  el  periodo 
vacacional  sobreviniera  una  de  dichas  situaciones,  el  periodo 
vacacional se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural 
a que correspondan y siempre que no hayan transcurrido más de 
dieciocho  meses  a  partir  del  final  del  año  en  que  se  hayan 
originado.”

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R de 26 de julio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:
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1).- Autorizar a Castor Diez Saiz el periodo de vacaciones 
comprendido  entre  el  20/04/2017  y  02/06/2017  (26  días)  ambos 
inclusive.

2).- Dar traslado al interesado y al Subinspector Jefe de 
Policía Local, para su conocimiento y a los efectos oportunos.

2.4.- DISFRUTE DE PERMISO EN COMPENSACION POR LA REDUCCION HORARIA 
CORRESPONDIENTE A FIESTAS DE JUNIO Y SEPTIEMBRE 2015 A BEATRIZ 
LOPEZ RIPOLL

Visto  el  escrito  presentado  por  Dª.  Beatriz  López  Ripoll, 
R.E. Nº 3.146/2017 de fecha 02/04/2017, por el que solicita que se 
le conceda permiso los días 27/04/2017, 28/04/2017 y 29/07/2017 en 
compensación por la reducción horaria correspondiente a fiestas de 
junio y septiembre de 2015

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 13/03/2017 por el que se reconoce a Dª. 
Beatriz López Ripoll 28 horas 15 minutos en compensación por la 
reducción  horaria  que  por  necesidades  del  servicio  no  disfrutó 
durante el periodo de fiestas de junio 2015 y septiembre 2015.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a Dª. Beatriz López Ripoll el disfrute del 
siguiente permiso:

- El día 27/04/2017, 8 horas.

- El día 28/04/2017, 8 horas.

- El día 29/04/2017, 8 horas.
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Tiempo restante J.G.L. 13/03/2017 = 4 horas 15 minutos.

2).- Dar traslado a la interesada y al Subinspector Jefe de 
la Policía Local, para su conocimiento y a los efectos oportunos./

2.5.-  DISFRUTE  DE  HORAS  EN  COMPENSACION  DE  REALIZACION  DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS A CARMEN SALAZAR

Visto el escrito presentado por Carmen Salazar González, 
R.E.  Nº  3.163/2017  de  fecha  03/04/2017,  por  el  que  solicita 
“disfrutar las 5h ya reconocidas el 12-4-17.”

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 21/12/2016 por el que se reconoce a Dª 
Carmen Salazar González 5 horas 2 minutos por la realización de 
servicios extraordinarios.

Vista la conformidad de la Jefa de la Unidad

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a Dª. Carmen Salazar González, el disfrute de 
los  siguientes  permisos  en  compensación  de  los  servicios 
extraordinarios reconocidos:

- El día 12/04/2017, 5 horas.

- Tiempo restante JGL 21/12/2016 = 2 minutos.
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3).- Dar traslado a la interesada, a los efectos oportunos.

2.6.-  SOLICITUD  DE  DISFRUTE  DE  TIEMPO  POR  COMUNICACIÓN  DE 
INCIDENCIAS  SEGUNDO  TRIMESTRE  2017  ALFREDO  GOMEZ,  MARCOS  IMAZ, 
CARLOS CUBERO Y MOUAD MERZOUKI

Visto los escritos presentados por,

-  D.  Mouaad  Merzouki  Maaroufi,  R.E.  Nº  3.248/2017  de  fecha 
05/04/2017,  por  el  que  solicita  permiso  el  día  7/04/2017  en 
compensación por el día de relevo del segundo trimestre de 2017.

- D. Carlos Manuel Cubero, R.E. Nº 3.144/2017 de fecha 01/04/2017, 
por el que solicita permiso el día 3/04/2017 en compensación por 
el día de relevo del segundo trimestre de 2017.

- D. Marcos Imaz, R.E. Nº 3.083/2017 de fecha 31/03/2017, por el 
que solicita permiso el día 21/04/2017 en compensación por el día 
de relevo del segundo trimestre de 2017.

- D. Alfredo Gómez, R.E. Nº 2.760/2017 de fecha 22/03/2017, por el 
que solicita permiso el día 17/04/2017 en compensación por el día 
de relevo del segundo trimestre de 2017.

- D. Oscar Romero Martínez, R.E. Nº 3.206/2017 de fecha 4/04/2017, 
por el que solicita permiso el día 26/04/2017 en compensación por 
el día de relevo del segundo trimestre de 2017 

Considerando lo dispuesto en el art. 17 del Acuerdo/Convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 
01/04/2016 hasta el 31/12/2019, conforme al cual, la Policía Local 
y por el tiempo que se realiza la comunicación de incidencias al 
turno siguiente, que son 10 minutos de tiempo de relevo de turno, 
podrá  disfrutar  de  una  jornada  completa  de  trabajo  en  el 
trimestre.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local y del Jefe Acctal. de la Policía Local.
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Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a D. Mouaad Merzouki Maaroufi permiso el día 
7/04/2017 en compensación por la comunicación de incidencias al 
turno entrante del segundo trimestre de 2017.

2).-  Autorizar  a  D.  Carlos  Manuel  Cubero  permiso  el  día 
3/04/2017  en  compensación  por  el  día  de  relevo  del  segundo 
trimestre de 2017.

3).- Autorizar a D. Marcos Imaz permiso el día 21/04/2017 en 
compensación por el día de relevo del segundo trimestre de 2017.

4).- Autorizar a D. Alfredo Gómez permiso el día 17/04/2017 
en compensación por el día de relevo del segundo trimestre de 
2017.

5).-  Autorizar a D. Oscar Romero Martínez permiso el día 
26/04/2017  en  compensación  por  el  día  de  relevo  del  segundo 
trimestre de 2017 

6).- Dar traslado a los interesados y al Subinspector Jefe de 
la Policía Local, para su conocimiento y a los efectos oportunos.

2.7.-  COMPENSACION  EN  TIEMPO  LIBRE  POR  ASISTENCIA  A  JUICIOS  A 
CARLOS MANUEL CUBERO, BETARIZ LOPEZ Y MARCOS IMAZ, Y AUTORIZACION 
DE DISFRUTE A MARCOS IMAZ

Vistas las instancias presentadas por,

- D. Marcos Imaz Gracia, R.E. Nº 3.084/2017 de fecha 31/03/2017, 
por la que solicita las 8 horas por asistencia a juicio en lugar 
distinto de su lugar de residencia -Juzgado nº 1 de Haro el día 
28/03/2017, DPA 324/2016-; así como el disfrute de dichas horas el 
día 22/04/2017.
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-  D.  Carlos  Manuel  Cubero  Elías,  R.E.  Nº  3.208/2017  de  fecha 
04/04/2017, por la que solicita las horas por asistencia a juicio 
-Juzgado  de  lo  Penal  nº  2  de  Logroño  el  día  3/04/2017,  PA 
333/2015-.

-  Dª.  Beatriz  López  Ripoll,  R.E.  Nº  3.207/2017  de  fecha 
04/04/2017,  por  la  que  solicita  las  8  horas  por  asistencia  a 
juicio -Juzgado de lo Penal nº 2 de Logroño el día 3/04/2017, PA 
333/2015-, al ser saliente del turno de noche.

Considerando lo dispuesto en el art. 22 del Acuerdo/Convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 
01/04/2016 hasta el 31/12/2019, conforme al cual, la compensación 
en tiempo libre por asistencia a juzgados fuera de la jornada 
laboral:

- Si es en el mismo lugar de residencia 6 horas

- Si es en distinto lugar de residencia 8 horas

- Si es en saliente de turno de noche, independientemente de si es 
el mismo o distinto lugar, 8 horas.

En el supuesto de saliente de turno de noche, este tiempo se 
puede disfrutar en el turno de noche anterior a la celebración del 
juicio.

Se tomará como referencia el lugar en el que vive. Si vive en 
Logroño o en Haro, también las poblaciones limítrofes hasta 20 km.

El tiempo libre por asistencia a juzgados fuera de la jornada 
laboral se disfrutará de acuerdo con el siguiente detalle:

- El tiempo libre se disfrutará con posterioridad a haber 
acudido a los juzgados, salvo en el supuesto de saliente de turno 
de noche que se puede disfrutar en el turno de noche anterior a la 
celebración del juicio, si el servicio lo permite.

-  Los  agentes  deberán  solicitar  previamente  autorización  a  la 
Junta  de  Gobierno  Local  para  disfrutar  del  tiempo  reconocido, 
debiendo aportar la documentación justificativa de su asistencia 
al juzgado.

- La totalidad del tiempo se deberá disfrutar de manera continuada 
dentro de los cuatro meses inmediatamente siguientes a la fecha en 
que se acudió al juzgado.
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Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Reconocer  a  D.  Marcos  Imaz  Gracia  el  tiempo  por 
asistencia a juicio, según el siguiente detalle:

- El día 28/03/2017, DPA 324/2016, 8 horas.

2).- Autorizar a D. Marcos Imaz Gracia el disfrute de las 8 
horas arriba reconocidas, el día 22/04/2017. 

3).- Reconocer a D. Carlos Manuel Cubero Elías el tiempo por 
asistencia a juicio, según el siguiente detalle:

- El día 03/04/2017, PA333/2015, 6 horas.

4).-  Reconocer  a  Dª  Beatriz  López  Ripoll  el  tiempo  por 
asistencia a juicio, según el siguiente detalle:

- El día 03/04/2017, PA333/2015, 8 horas.

5).- Dar traslado a los interesados, a los efectos oportunos.

2.8.-  SOLICITUD  DE  GONZALO  PALACIOS  OCON  DE  PERMISO  PARA 
REALIZACION DE EXAMENES Y POR SENTENCIA 465/2014D

Vistas  las  instancias  presentadas  por  D.  Gonzalo  Palacios 
Ocón,

- R.E. Nº 3.046/2017 de fecha 30/03/2017, por la que solicita 
permiso  para  acudir  a  exámenes  finales  los  días  22/05/2017, 
30/05/2017 y 31/05/2017.

- R.E. Nº 3.045/2017 de fecha 30/03/2017, por la que solicita 
permiso los días 13/05/2017, 14/05/2017, 24/05/2017, 27/05/2017, 
28/05/2017  y  29/05/2017  de  acuerdo  con  la  sentencia  de 
reconocimiento de disfrute de tiempo libre 465/2014D.

Considerando lo dispuesto en el art. 48.d) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
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texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público, conforme al cual se concederá permiso para

concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de

aptitud, durante los días de su celebración.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  20.8  del 
Acuerdo/Convenio  de  las  condiciones  de  trabajo  económico-
administrativas  del  personal  funcionario  y  laboral  del 
Ayuntamiento  de  Haro  desde  el  01/04/2016  hasta  el  31/12/2019, 
conforme  al  cual,  se  tiene  permiso  para  concurrir  a  exámenes 
finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los días 
de su celebración. En los turnos de noche, si el examen es por la 
mañana, se concederá permiso en el turno anterior a la celebración 
del examen.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 22/02/2016 por el que se reconocían a D. 
Gonzalo  Palacios  Ocón  6  días  en  compensación  por  la  sentencia 
465/2016D (cambio de turno); y que el tiempo se disfrutará en 
jornadas completas, previa autorización de la Junta de Gobierno 
Local  y  siempre  que  las  necesidades  del  servicio  lo  permitan, 
hasta el 31/12/2017.

Visto el informe favorable del Jefe Acctal. de la Policía 
Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio 
de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a D. Gonzalo Palacios los siguientes permisos:

- El día 22/05/2017, 8 horas.

- El día 30/05/2017, 8 horas.

- El día 31/05/2017, 8 horas.

- El día 13/05/2017, 8 horas.

- El día 14/05/2017, 8 horas.

- El día 24/05/2017, 8 horas.
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- El día 27/05/2017, 8 horas.

- El día 28/05/2017, 8 horas.

- El día 29/05/2017, 8 horas.

Tiempo restante acuerdo J.G.L. 22/02/2016 = 0.

2).- Dar traslado al interesado y al Subinspector Jefe de la 
Policía Local, a los efectos oportunos.

3.-  APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR LA ENTRADA AL TEATRO 
BRETÓN DE LOS HERREROS PARA VER LAS ACTUACIONES PROGRAMADAS EN EL 
MES DE ABRIL DE 2017.

Visto el acuerdo de Pleno, de fecha 1 de septiembre de 2016, 
de  delegación  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  para  el 
establecimiento  o  modificación  de  los  precios  públicos,  previo 
informe de la Comisión Municipal Informativa de Economía, Hacienda 
y Patrimonio.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 5 de abril de 2017.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).- Aprobar los precios públicos por la entrada al Teatro 
Bretón de los Herreros para ver las actuaciones programadas en el 
mes de abril de 2017, que se detallan a continuación:

 PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS ABRIL 2017

 

DÍA OBRA/GRU
PO

HORA PRECIO PRECIO 
SOCIOS 
CAB

ORGANIZA

1 MÚSICA. 
JORGE 

20:30 12 
taquilla 

12 
taquilla 

CONCEJAL
ÍA DE 
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GARCÍA 
“EN 
BUSCA DE 
UN 
SUEÑO” 

10 
anticipa

da 
8 

alumnos 
conserv. 

10 
anticipa

da 
8 

alumnos 
conserv.

CULTURA 

2 TEATRO 
EN 
INGLÉS. 
MALEFICE
NT VS 
AURORA. 
A FAVOR 
DE LA 
FUNDACIÓ
N 
MOZAMBIQ
UE SUR 

12:30 3 3 ACTIVE 
ENGLISH! 

2 VISITA 
GUIADA 
POR EL 
TEATRO 

17:30 gratis gratis CONCEJAL
ÍA DE 
CULTURA 
FUNDACIÓ
N 
CULTURAL 
ARQUITEC
TOS DE 
LA RIOJA 

2 CINE. 
CHARLES 
Y RAY 
EAMES 

19:00 INVIT. INVIT. CONCEJAL
ÍA DE 
CULTURA 
FUNDACIÓ
N 
CULTURAL 
ARQUITEC
TOS DE 
LA RIOJA 

6 TEATRO 
ESCOLARE
S. 
ESPAÑA 
EN EL 
SIGLO 

12:00 0 0 EL AEDO 
TEATRO 
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XX. EL 
AEDO 
TEATRO 

8 CINE 
INF. LA 
VIDA DE 
CALABACÍ
N 

18:30 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

8 CINE. EL 
BAR 

20:30 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

9 CINE 
INF. LA 
VIDA DE 
CALABACÍ
N 

17:30 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

9 CINE. EL 
BAR 

20:00 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

15 CINE 
INF. LOS 
PITUFOS 
LA ALDEA 
DESCONOC
IDA 

18:30 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

15 CINE. 
MAÑANA 
EMPIEZA 
TODO 

20:30 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

16 CINE 
INF. LOS 
PITUFOS 
LA ALDEA 
DESCONOC
IDA 

17:30 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

16 CINE. 
MAÑANA 
EMPIEZA 
TODO 

20:00 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

22 CINE 
INF. EL 
BEBE 
JEFAZO 

18:30 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

15



22 CINE. 
LIFE 
(VIDA) 

20:30 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

23 CINE 
INF. EL 
BEBE 
JEFAZO 

17:30 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA 

23 CINE. 
LIFE 
(VIDA) 

20:00 4 4 CONCEJAL
IA DE 
CULTURA

VENTA DE ENTRADAS DE LOS ESPECTÁCULOS

1. Película  gratuita  para  SOCIOS  C.A.B.,  MAÑANA  EMPIEZA 
TODO, pero sólo uno de ellos. 

2. Para participar en la visita guiada al teatro Bretón de 
los  Herreros,  hay  que  apuntarse  en  la  oficina  de  turismo 
previamente. 

3. Las entradas para los espectáculos estarán disponibles 
desde el día 20 de marzo para todos los públicos. 

4. El espectáculo JORGE GARCÍA tiene un precio de 12 euros 
venta  taquilla,  10  euros  venta  anticipada  y  8  euros  alumnos 
conservatorio de Haro.

5. El espectáculo de teatro en ingles MALEFICENT VS AURORA, 
tiene un precio de 3 euros, para todo el público. La recaudación 
obtenida  por  la  representación  de  la  obra  irá  destinada  a  la 
FUNDACIÓN MOZAMBIQUE SUR. 

6. La taquilla del teatro abrirá una hora antes del inicio de 
las sesiones, las reservas no retiradas treinta minutos antes del 
inicio de la sesión correspondiente serán puestas a la venta.

Media  hora  antes  del  inicio  de  cada  espectáculo  sólo  se 
venderán entradas de la siguiente sesión.

2).- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de La Rioja.

4.-  PERSONACION  Y  DESIGNACION  DE  PROCURADOR  Y  LETRADO  EN  EL 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 206/2017/A
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 Dada  cuenta  del  Recurso  Contencioso 
Administrativo/Procedimiento  Abreviado  nº  206/2017-A  interpuesto 
por Dª.  María Isabel Vozmediano Ramírez ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo  nº  1  de  Logroño,  contra  el  acuerdo 
adoptado en Junta de Gobierno Local de fecha 24 de enero de 2017, 
por el que se desestima el recurso de reposición presentado por la 
recurrente  contra  la  liquidación  nº  885/2016/PV  devengada  por 
concepto de impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana por importe de 3.851,93 euros.

Visto que en la comunicación del Juzgado de fecha 28 de marzo 
de  2017,  notificada  con  fecha  31  del  mismo  mes,  se  señala 
expresamente que el expediente administrativo deberá remitirse con 
al menos quince días de antelación del término señalado para la 
vista, que está pendiente de ser señalada.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Remitir el expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Logroño, con al menos quince 
días de antelación del término señalado para la vista, que está 
pendiente de ser señalada.

2).- Personarse en el Procedimiento Abreviado nº 206/2017-A, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 
de Logroño.

3).- Designar como Procuradora del Ayuntamiento en el citado 
recurso a Dª. Mercedes Urbiola Canovaca.

4).- Encargar la defensa letrada del Ayuntamiento en el citado 
recurso  a  Dª.  Mónica  Valgañón  Pereira,  Letrado  de  Asuntos 
Fiscales.

5.-  SOLICITUD DE RODRÍGUEZ BAÑARES, C.B., DE LICENCIA DE OBRAS 
PARA DERRIBO DE EDIFICIO SITO EN PLAZA DE LA PAZ, NÚMERO 2.

Visto el Acuerdo número 10, tomado por la Junta de Gobierno 
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Local reunida en sesión de fecha 22 de noviembre de 2016, por el 
que se concede licencia de obras a Rodríguez Bañares, C.B., para 
derribo de edificio sito en plaza  de la Paz, número 2.

Visto  el  recurso  de  reposición  presentado  en  fecha  20  de 
marzo de 2017 por Fernando Rodríguez Alonso, en su nombre y en 
representación  de  Rodríguez  Bañares,  C.B.,  contra  las 
liquidaciones  devengadas  por  concepto  de  Impuesto  sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras  2017/OB/60  (derribo  de 
edificio), 2017/OB/61 (construcción de edificio destinado a hotel) 
y  2017/OB/63  (construcción  de  edificio  destinado  a  hotel), 
alegando  en  esencia  que  se  solicita  la  aplicación  de  la 
bonificación del 95% contemplada en el artículo 7  de la Ordenanza 
Fiscal número 1.3, reguladora del Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones  y  obras,  en  las  liquidaciones  recurridas,  por 
cumplir  plenamente   con  todos  los  requisitos  expuestos  en  la 
Ordenanza.

Visto que por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 
2017,  se  resuelve  estimar  el  recurso  de  reposición  presentado, 
anular  las  antedichas  liquidaciones  y,  en  consecuencia,  que  se 
proceda  a  aplicar  sobre  la  cuota  del  Impuesto  sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras,  la  bonificación  del  95% 
contemplada en la Ordenanza Fiscal número 1.3.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda proceder a dar una nueva redacción al punto 2 del acuerdo 
número 10, quedando como sigue:

2).-  Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 61,18 euros. 
Aprobar  la  liquidación  provisional  de  la  Tasa  por  licencia 
urbanística por importe de 305,92. Esta última cuantía se hará con 
cargo al depósito efectuado (liquidación 2015/LU/132). 
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6.-  SOLICITUD DE RODRÍGUEZ BAÑARES, C.B., DE LICENCIA DE OBRAS 
PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DESTINADO A HOTEL, SITO EN PLAZA DE 
LA PAZ, NÚMERO 2.

Visto el Acuerdo número 11, tomado por la Junta de Gobierno 
Local reunida en sesión de fecha 22 de noviembre de 2016, por el 
que se concede licencia de obras a Rodríguez Bañares, C.B., para 
construcción de edificio destinado a hotel, sito en plaza  de la 
Paz, número 2.

Visto  el  recurso  de  reposición  presentado  en  fecha  20  de 
marzo de 2017 por Fernando Rodríguez Alonso, en su nombre y en 
representación  de  Rodríguez  Bañares,  C.B.,  contra  las 
liquidaciones  devengadas  por  concepto  de  Impuesto  sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras  2017/OB/60  (derribo  de 
edificio), 2017/OB/61 (construcción de edificio destinado a hotel) 
y  2017/OB/63  (construcción  de  edificio  destinado  a  hotel), 
alegando  en  esencia  que  se  solicita  la  aplicación  de  la 
bonificación del 95% contemplada en el artículo 7  de la Ordenanza 
Fiscal número 1.3, reguladora del Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones  y  obras,  en  las  liquidaciones  recurridas,  por 
cumplir  plenamente   con  todos  los  requisitos  expuestos  en  la 
Ordenanza.

Visto que por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 
2017,  se  resuelve  estimar  el  recurso  de  reposición  presentado, 
anular  las  antedichas  liquidaciones  y,  en  consecuencia,  que  se 
proceda  a  aplicar  sobre  la  cuota  del  Impuesto  sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras,  la  bonificación  del  95% 
contemplada en la Ordenanza Fiscal número 1.3.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda proceder a dar una nueva redacción al punto 2 del acuerdo 
número 11, quedando como sigue:

2).-  Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras  por  importe  de  1.138,03 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 5.690,20 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2015/LU/133). 
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Visto que en su día se hizo un depósito previo de la Tasa por 
licencia urbanística por importe de 5.147,14 euros, se girará una 
liquidación complementaria de la Tasa por licencia urbanística por 
importe de 543,06 euros.

7.-  TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN PREVIA DE D. JAIME 
ÁLVAREZ ORIVE, DE CAMBIO DE TITULARIDAD DEL BAR "TALÍA", SITO EN 
LA PLAZA SAN MARTÍN, Nº 4, (ENTRADA POR C/SANTO TOMÁS).

Dada cuenta de la comunicación previa presentada por D. Jaime 
Álvarez  Orive,  comunicando  el  cambio  de  titularidad  del  Bar 
“Talía” sito en Plaza San Martín, nº 4, (entrada por C/ Santo 
Tomás).

 Vistas la documentación presentada y el Acta de Comprobación 
emitida favorablemente por el Arquitecto Técnico Municipal. 

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda tomar conocimiento del cambio de titularidad, solicitado 
por D. Jaime Álvarez Orive, del Bar “Talía” sito en Plaza San 
Martín, nº 4, (entrada por C/ Santo Tomás).

8.- TERMINACION Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE DE APERTURA DE LOCAL DE 
COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS EN C/ LOS ABEDULES, 142, SOLICITADA 
POR IÑAKI LOSA CABEZUDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOSA-TRUCKS 
& SERVICES, S.L.

Dada cuenta del expediente de Apertura de local para  compra 
venta de vehículos en C/ Los Abedules, nº 142, solicitada por 
Iñaki Losa Cabezudo, en nombre y representación de Losa-Trucks & 
Services, S.L., sin finalizar puesto que  el  solicitante no ha 
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presentado  ninguna  documentación  que  se  le  requirió.  (expte. 
70/2016).

Visto el art. 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas,  en  virtud  del  cual  producirá  la  terminación  del 
expediente  la  imposibilidad  material  de  continuarlo  por  causas 
sobrevenidas. 

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  de  la 
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 
2015, publicado en el BOR de 26 de junio de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).- Declarar la terminación del procedimiento de  Apertura 
de local para  compra venta de vehículos en C/ Los Abedules, nº 
142,  solicitada  por   Iñaki  Losa  Cabezudo,  en  nombre  y 
representación  de  Losa-Trucks  &  Services,  S.L.,  sin  finalizar 
puesto que  el  solicitante no ha presentado ninguna documentación 
que se le requirió. (expte. 70/2016).

2).- Archivar el expediente de referencia, nº 70/2016.

3).- Notificar el presente acuerdo al interesado. 

9.-  ALTA EN LA RELACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE 
HARO.

Visto el Convenio de colaboración en materia de voluntariado 
suscrito con fecha 6 de junio de 2008 entre el Gobierno de La 
Rioja y el Ayuntamiento de Haro.

Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 3 de 
enero de 2017, por el que se acordaba dar de baja de la Agrupación 
de  Voluntarios  de  Protección  Civil  de  Haro,  a  D.  Juan  Carlos 
Santamaría López, puesto que la póliza que la Comunidad Autónoma 
de La Rioja tiene suscrita para este colectivo no permite asegurar 
a las personas mayores de 65 años. 

Dada cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 9 de marzo de 
2017, por el que se contrata el Seguro de accidentes para D. Juan 
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Carlos  Santamaría  López,  en  Mapfre  Familar,  Cía  de  Seguros  y 
Reaseguros, S.A.

Visto el escrito del Centro de Coordinación Operativa -SOS 
Rioja- del Gobierno de la Rioja de fecha 26-01-2017, comunicando 
que el voluntario D. Juan Carlos Santamaría López puede seguir 
perteneciendo  a  la  Agrupación  Municipal  de  Voluntarios  de 
Protección Civil siempre que este Ayuntamiento pueda encontrar una 
compañía que lo asegure.

Visto el Decreto de delegación de competencias de la Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Dar de alta en la relación de Voluntarios de Protección 
Civil de Haro a D. Juan Carlos Santamaría López, con D.N.I. Nº 
16480781Q y con fecha de nacimiento 26-01-1948, toda vez que está 
asegurado en Mapfre Familiar Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A. 

2).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la 
Jefa de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Haro, 
Dª Sonia Rosales Íñiguez, y al Centro de Coordinación Operativa 
(CECOP) de “112 SOS-Rioja”, dependiente de la Dirección General de 
Justicia e Interior.

3).- Notiticar el presente acuerdo a Mapfre Familiar, Cía. de 
Seguros y Reaseguros, S.A.

4).-  Asimismo,  dar  cuenta  de  este  acuerdo  a  la  Jefa  del 
Negociado de Servicios Generales  a los efectos oportunos.

10.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN PREVIA DE Dª SOLEDAD 
PLAZA  CRUZ,  DE  CAMBIO  DE  TITULARIDAD  DE  BAR-RESTAURANTE  "EL 
RISQUEÑO" SITO EN LA PLAZA SAN MARTÍN, Nº 3, BAJO.

Dada  cuenta  de  la  comunicación  previa  presentada  por  Dª 
Soledad Plaza Cruz, comunicando el cambio de titularidad del Bar-
Restaurante “El Risqueño” sito en Plaza San Martín, nº 3, bajo. 

 Vistas la documentación presentada y el Acta de Comprobación 
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emitida favorablemente por el Arquitecto Técnico Municipal. 

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda tomar conocimiento del cambio de titularidad, solicitado 
por Dª Soledad Plaza Cruz, del Bar-Restaurante “El Risqueño” sito 
en Plaza San Martín, nº 3, bajo. 

11.-  SOLICITUD DE D. BASILIO IZQUIERDO TORRES, DE PLACA DE VADO 
POR ROBO DE LA ANTERIOR, PARA EL VADO SITO EN C/ EL COSO Nº 22.

Dada cuenta de la solicitud de D. Basilio Izquierdo Torres, 
de placa de vado permanente, para el vado sito en C/ El Coso, nº 
22 bajo, por robo de la anterior.

Visto el Decreto de delegación de competencias de la Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda  conceder  a  D.  Basilio  Torres  la  nueva  placa  de  vado 
permanente solicitada, para el vado sito en C/ Coso nº 22, previo 
abono de 30 euros.

12.-  SOLICITUD DE D. MANUEL IGLESIAS MACÍAS, DE NUEVA PLACA DE 
VADO POR DETERIORO DE LA ANTERIOR, PARA EL VADO SITO EN C/ANTONIO 
LARREA, 5.

Dada cuenta de la solicitud de D. Manuel Iglesias Macías, de 
placa nueva de vado por deterioro de la anterior, para el vado 
sito en C/ Antonio Larrea, nº 5.

Visto el Decreto de delegación de competencias de la Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local en materia de licencias de vados, de 
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fecha 23 de junio de 2015, publicado en el BOR de 26 de junio de 
2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Conceder a D. Manuel Iglesias Macías, una placa nueva de 
vado por deterioro de la anterior, para el vado sito en C/Antonio 
Larrea, nº 5.

2.- Comunicar al interesado que deberá hacer entrega de la 
placa deteriorada en las oficinas municipales, de forma previa a 
la entrega de la nueva placa.

3).- Comunicar al interesado que se le entregará la nueva 
placa, una vez haya entregado la anterior, previo abono de 30,00 
euros.

13.-  SOLICITUD   DE  D.  ADOLFO  RUIZ  PÉREZ,   EN  NOMBRE  Y 
REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE C/ NTRA. SRA. DE 
BEGOÑA, 35 A 41, DE LICENCIA DE VADO PERMANENTE PARA LA COMUNIDAD.

Dada  cuenta  de  la  solicitud  de  D.  Adolfo  Ruiz  Pérez,  en 
nombre  y  representación  de  la  Comunidad  de  Propietarios  de  C/ 
Ntra. Sra. de Begoña, nº 35 a 41, de licencia de vado permanente 
para el garaje de la Comunidad de 4 m. de entrada y 300 m2 de 
superficie.

Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de 
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en 
vigor.

Vistos  los  informes  favorables  del  Arquitecto  Técnico 
Municipal y Policía Local.

Visto el Decreto  de delegación de competencias de Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:
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1).-  Conceder  a  D.  Adolfo  Ruiz  Pérez,  en  nombre  y 
representación de la Comunidad de Propietarios de C/ Ntra. Sra. de 
Begoña, nº 35 a 41, licencia de vado permanente para el garaje de 
la Comunidad de 4 m. de entrada y 300 m2 de superficie.

   2).- Se procederá a la entrega de la placa de vado permanente, 
previo abono de la tasa correspondiente al año 2017 que asciende a 
81,60 euros, añadiendo a esta cantidad 30 euros en concepto de 
placa. 

3).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la 
Intervención  Municipal  y  a  la  Tesorería  Municipal,  para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

14.-  SOLICITUD  DE D. JOSÉ RAMÓN LÓPEZ SISTIAGA, DE LICENCIA DE 
VADO PERMANENTE PARA LA VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN C/ EL COSO, 
16.

Dada cuenta de la solicitud de D. José Ramón López Sistiaga 
de licencia de vado permanente para la vivienda unifamiliar sita 
en  la  C/  El  Coso,   nº  16,  de  3  ml.  de  puerta  y  45  m2  de 
superficie.

Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de 
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en 
vigor.

Vistos  los  informes  favorables  del  Arquitecto  Técnico 
Municipal y Policía Local.

Visto el Decreto  de delegación de competencias de Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Conceder a D. José Ramón López Sistiaga licencia de vado 
permanente para la vivienda unifamiliar sita en la C/ El Coso,  nº 
16, de 3 ml. de puerta y 45 m2 de superficie.
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   2).- Se procederá a la entrega de la placa de vado permanente, 
previo abono de la tasa correspondiente al año 2017 que asciende a 
57,60 euros, añadiendo a esta cantidad 30 euros en concepto de 
placa. 

3).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la 
Intervención  Municipal  y  a  la  Tesorería  Municipal,  para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

15.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN PREVIA DE Dª NATASHA 
MIRCHEVA MARINOVA, DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE BAR "SFERA" SITO EN 
LA C/ JULIÁN FERNÁNDEZ OLLERO, Nº 6.

Dada cuenta de la comunicación previa presentada por  Natasha 
Mircheva Marinova, comunicando el cambio de titularidad del Bar 
“Sfera” sito en C/ Julián Fernández Ollero, nº 6. 

 Vistas la documentación presentada y el Acta de Comprobación 
emitida favorablemente por el Arquitecto Técnico Municipal. 

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda tomar conocimiento del cambio de titularidad, solicitado 
por Natasha Mircheva Marinova,  para el Bar “Sfera” sito en C/ 
Julián Fernández Ollero, nº 6. 

16.-  SOLICITUD DE ANAHI MORALES UNTORIA, DE  LICENCIA PARA LA 
TENENCIA DE PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  Anahi  Morales 
Untoria,  solicitando  autorización  para  la  tenencia  de  perro 
potencialmente peligroso.
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Visto  el  R.D.  287/2002,  de  22  de  marzo,  por  le  que  se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Vista  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  tenencia  de 
perros, de fecha 14 de abril de 2003, publicada en el B.O.R. de 26

de abril de 2003.

Vista la documentación presentada.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en

la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Conceder a Anahi Morales Untoria licencia de tenencia de 
perro potencialmente peligroso, referido a un American Bully que 
atiende  al  nombre  de  Txapel  y  con  nº  de  identificación 
941000017910969,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  R.D. 
287/2002, de 22 de marzo.

2).- La licencia tendrá un período de validez de cinco años 
pudiendo ser renovada por períodos sucesivos de igual duración. No 
obstante, la licencia perderá su vigencia en el momento en que su 
titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos 
para su concesión.

Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia 
deberá ser comunicada por su titular en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que se produzca, al órgano competente 
del municipio al que corresponde su expedición.

3).- La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte 
a la licencia administrativa en vigor, acordada en vía judicial y 
administrativa,  serán  causa  para  denegar  la  expedición  de  otra 
nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado.

4).- Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y 
efectos oportunos.
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17.- SOLICITUD AUTORIZACIÓN LOGO CLUB JARRERO DE AJEDREZ.       

Vista la solicitud presentada por el Club Jarrero de Ajedrez, 
de autorización para uso del dibujo del borrador del logo que 
adjuntan asemejándose con el escudo de Haro,  para su uso como 
logo identificativo del club, y con afán de promociona Haro.

Visto  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Deportes, Juventud y P.C., celebrada el  4 de abril 
de 2016.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar al Club Jarrero de Ajedrez, el uso del dibujo 
del  borrador  del  logo  que  adjuntan  y  obra  en  el  expediente, 
asemejándose  con  el  escudo  de  Haro,   para  su  uso  como  logo 
identificativo del club, y con afán de promocionar Haro.

2).- Dar traslado al interesado a los efectos oportunos.

18.- SOLICITUD DEL HARO SPORT CLUB DE USO DE INSTALACIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DEL VII CAMPUS DE VERANO.

Vista la solicitud presentada por el Haro Sport Club e cesión 
espacios para la realización del VII Campus de Verano, entre el 3 
y 14 de julio, excepto sábados y domingos, en horario de 8:30 a 
12:30 campos del Ferial F-11 Y F-7 y de 12:30 a 14:00 horas la 
piscina de verano.

Visto  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa  de  Juventud,  Deportes  y  Participación  Ciudadana, 
celebrada el 4 de abril de 2017,  con el condicionado de que se 
tendrá  que  ajustar  a  los  horarios  de  apertura  establecidos  al 
efecto. 

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
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publicado en el B.O.R de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1.- Autorizar al Haro Sport Club la cesión de espacios, para 
la realización del VII Campus de Verano, entre el 3 y 14 de julio, 
excepto sábados y domingos, en horario de 8:30 a 12:30 campos del 
Ferial F-11 Y F-7 y de 12:30 a 14:00 horas la piscina de verano, 
ajustándose a los horarios de apertura establecidos al efecto. 

2.-  En  toda  aquella  publicidad  o  elementos  gráficos 
elaborados para la publicidad de las actividades deberá constar 
claramente el papel de colaborador del Ayuntamiento de Haro.

3.-  Señalar  que  esta  autorización  es  con  carácter  general 
para las actividades que son competencia del Excmo. Ayuntamiento 
de Haro de entre la expuestas en la petición presentada por el 
solicitante.

4.-  El  solicitante,  como  responsable  y  organizador  de  los 
actos, deberá contar con todos los permisos y licencias necesarias 
en las distintas materias exigibles, tanto fiscal como laboral y 
de seguridad, seguros sociales... y cuantos otros sean necesarios 
para  la  citada  contratación,  asumiendo  en  todo  momento  las 
posibles responsabilidades que por la falta de cualquier permiso 
pudieran  derivarse.  Deberá  presentar  en  la  Unidad  de  Cultura 
Municipal los seguros contratados para la entrada en vigor de esta 
autorización.

5.- El solicitante será responsable del correcto desarrollo 
de  las  actividades  reflejadas  y  del  correcto  uso  de  las 
instalaciones  y  servicios  utilizados,  siendo  igualmente 
responsable en todo momento ante el Ayuntamiento de Haro de los 
posibles incumplimientos del acuerdo.

6.- El autorizado debe cumplir en todo momento la normativa 
vigente en materia de ruidos, sanidad, limpieza de vía pública, 
higiene, etc.

7.- El Ayuntamiento de Haro se exime de toda responsabilidad 
derivada  de  la  realización  de  las  actividades  o  servicios 
autorizados.

8.- Queda terminantemente prohibido el disparo de cohetes y 
de material pirotécnico.
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9.- Dar traslado a Ferrovial como empresa que gestiona las 
instalaciones deportivas, a los conserjes del Estadio El mazo y al 
interesado a los efectos oportunos.

19.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

  No hubo.

20.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

El Sr. Alcalde Acctal. da cuenta de los siguientes:

- Escrito de la Dirección General de Medio Natural, en relación 
con el escrito remitido por este Ayuntamiento, relativo al asador 
demolido en el Paraje El Viano.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Da cuenta de la remisión al Director General de Obras Públicas y 
Transportes del anteproyecto de “Mejora del cruce existente entre 
la  travesía  urbana  LR-111,  (Avenida  Ingenieros  del  MOPU)  y  la 
calle Arsenio Marcelino, en Haro).

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Remitir pésame a la familia de D. Vicente Llorente Carrillo.

La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes:

- Escrito del concejal D. Jesús Rioja Cantabrana, comunicando su 

30



ausencia del municipio entre los días 9 al 15 de abril de 2017.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-  Pésame  remitido  a  Dª.  Ana  Carmen  Berrueta  Echave,  por  el 
fallecimiento  de  su  esposo,  que  fuera  concejal  de  este 
Ayuntamiento D. Benito Hermosilla Aguillo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

21.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

  No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecinueve 
horas y diez minutos del día indicado, se levantó la sesión de la 
que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González 
Martínez

Vº Bº
EL ALCALDE ACCIDENTAL

Fdo.: Javier Redondo Egaña
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